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ACUERDO No. 1291 DE 2001

(Octubre 16)

“Por el cual se adopta el formato  “ Ficha Técnica para Radicación de Procesos.“

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del  artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Adoptar el formato “Ficha técnica para radicación de procesos”, código OP-P-E-8C, con el objeto de que lo diligencien la secretaría de la Sala Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, las salas penales de los tribunales superiores de distrito y los jueces penales, promiscuos y especializados, para que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad del país, incorporen sus datos al sistema de gestión judicial y se facilite el seguimiento de la ejecución de la pena.

ARTICULO SEGUNDO. La ficha técnica comprende los datos del proceso, la sentencia, el (los)  condenado(s),  control de privación de la libertad, situación jurídica actual y multas, que el funcionario judicial de conocimiento debe diligenciar, firmar y enviar, con el expediente, a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad.

PARÁGRAFO.- Lo dispuesto en este artículo, se aplicará desde el primero (1º) de Enero  de dos mil dos (2002).

ARTICULO TERCERO.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los  dieciseis (16) días del mes de octubre de dos mil uno  (2001) 

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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